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Anuncio

Dª María Estela Palacios Aguilar, Alcaldesa – Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Los 
Villares (Jaén).

Hace saber:

Que mediante Resolución de Alcaldía núm. 110, de fecha 08/02/2024, rectificada por error 
material mediante Resolución de Alcaldía núm. 114, de fecha 11/02/2024, se ha aprobado la lista 
definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento para la selección de una plaza de Auxiliar-
Administrativo/a, mediante el sistema de concurso-oposición, como personal funcionario, 
incluida en la oferta de empleo público extraordinaria del año 2021/2022 correspondientes a los 
procesos de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Los Villares, así como, el 
nombramiento del Tribunal Calificador, y la determinación de la fecha, lugar y hora de la prueba 
correspondiente a la fase de oposición, en los siguientes términos:

PRIMERO.  Incluir en la lista de admitidos definitivamente a los siguientes aspirantes, que a 
continuación se relacionan:

APELLIDOS NOMBRE DNI

CASAS IBAÑEZ CRISTINA ***7328**
DEL POZO GUZMAN MANUELA ***3583**
GALLARDO MARTINEZ MARIA DE LOS ANGELES ***5668**
LOPEZ MORILLAS MARIA INMACULADA ***2224**
MARTINEZ AVILA BEATRIZ MARIA ***9333**
MEDINA CARRILLO VANESA ***6985**
NAVARRETE GARCIA MARIA ELENA ***2485**
PEREIRA PADILLA GALA PATRICIA ***2149**
PEREZ SERRANO ANA MARIA ***0936**
ROMERO ARIAS SERGIO ***8654**

SEGUNDO. Considerar la no inclusión en la lista de admitidos definitivos a las siguientes personas 
interesadas debido a que no subsanan debidamente el motivo que las excluyó:

APELLIDOS NOMBRE DNI

*****

TERCERO. No admitir el escrito presentado por Dª. María Julia Pestaña Cañada, de fecha 
05/12/2023, al no haber presentado solicitud a este proceso selectivo en el periodo establecido 
para ello, y por tanto no ser interesada en el mismo. 
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CUARTO. Asimismo, se eleva a definitivo el presente listado de aspirantes admitidos y se 
rectifica el listado aprobado provisionalmente por Resolución de Alcaldía núm. 615, de fecha 
03/11/2023 (con publicación en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento, así 
como extracto de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 225, de fecha 
21/11/2023). La lista definitiva de aspirantes se publica en la página web del Ayuntamiento.

QUINTO. El Tribunal calificador designado mediante Resolución de Alcaldía núm. 101, de fecha 
08/02/2024, rectificada por error material mediante Resolución de Alcaldía núm. 115, de fecha 
11/02/2024, es el siguiente:

Presidente: 

- Titular: D. Antonio Julio Jiménez Cámara.
Suplente: Dª. Rosa María Anguita Higueras.

Vocales:

- Titular: D. José Manuel Fernández Rivero.
Suplente: D. Gregorio Molina Martínez.

- Titular: D. Gustavo Vega García.
Suplente: D. Antonio Ruiz Ávila.

- Titular: Dª. María Gema Roca Álvarez.
Suplente: D. Antonio Manuel Peinado Cruz.

Secretaria 

- Titular: Dª. María José Rodríguez Ortega.
Suplente: Dª. Rosa María Moreno Higueras.

SEXTO. Conforme al apartado 9.4 de las Bases reguladoras, se procede a convocar al Tribunal 
Calificador el día 22 de febrero de 2024, a las 09:00 horas, en el Ayuntamiento de Los Villares, 
para proceder a la constitución de este, y el día 23 de febrero de 2024, a las 09:00 horas, para la 
realización de la prueba correspondiente a la fase de oposición.

SÉPTIMO. Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios y página web del 
Ayuntamiento, así como extracto de esta en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén.

OCTAVO. Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la próxima sesión ordinaria que se 
celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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La Alcaldesa,
Fdo. Dª María Estela Palacios Aguilar
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